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Madrid, 11 de mayo de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) correspondientes 
a la licitación, por procedimiento abierto, del suministro de plataformas elevadoras móviles de 
tijera y articuladas para Metro de Madrid (Licitación 6012500119) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador GAM ESPAÑA SERVICIOS DE MAQUINARIA, S.L.U., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

REPRESENTACIÓN 

 
La condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” 
del PCP cita textualmente lo siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta 
(administrativa, técnica y económica) en formato electrónico 
autenticados mediante firma electrónica reconocida, y 
redactados en castellano (en caso de documentos originales 
redactados en lengua extranjera, éstos deberán acompañarse de 
su traducción oficial).  
(…) 
Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el 
representante legal del licitador, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP.” 
 

La condición 9.4.2. del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cita 
textualmente lo siguiente: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica en el caso de que dicha inscripción 
sea legalmente obligatoria.  
El nombre del representante será el de la persona indicada en el 
Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 
 
 

 
 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 
El apartado 41. “Presentación de ofertas” del PCP cita textualmente lo 
siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 
5 del PCP. Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
(…) 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los 
documentos que constituyen la oferta presentada que deban ser 
firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de 
tres días naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta 
técnica la que se haya presentado sin la firma electrónica o dicha 
firma electrónica no sea válida, se requerirá, para solventar esta 
circunstancia, la aportación del documento de ratificación de 
oferta conforme al anexo V del PCP, con la firma electrónica 
reconocida del representante del licitador.” 

 
El licitador ha presentado una escritura de representación en la que no se 
puede comprobar el total cumplimiento de la condición 9.4.2. del PCP.   
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deben presentar el apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la entidad del representante cuyas iniciales son 
“A.T.S.” o junto con las escrituras ya presentadas, autorización de la 
entidad a la que representa, para poder dar cumplimiento pleno a la 
facultad 12 de dicho documento. Otra posibilidad sería presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
entidad de otro representante diferente al indicado, junto con el Anexo IV 
del PCP, firmado electrónicamente por ese representante que tuviera 
poderes. 
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